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Comisión Estatal de Derechos Humanos de Oa......aca

Vlsimduria Gcner:ll

OFK:IONo. 00000029
EXP1:DlENTE: acw364lt08V0AX/99.

ASllNTO: Sf: NOllFlCAREC~.

0CDr0ca de miel. Oox.. o 27 de dcief'rbede 1999.

CIUDADANO
PRESICfNTI: MUNICIPAl. CONsnn.lCIONAl.
DE SANTA CATARINA LACHATAO. IXTlAN. OAX,
C,P, 68780.

Con fundamento en k> dispuesto por bli amculOS 50 de lo Ley de Kl C..-xrisiÓn

Estatal de Derechos Humanos de 00=. 104 'racción 111 y 107 de SU Reglomenlo

Interno. notificarnos o usted 10 Sigl.ien1e resollción:

REC~IONNo.311W

• •• QAXACA DE Jl.lAREl. OI«KA. CATORCE DE DIOEMElRE DE ML NOVECIENTOS NOVENTA

VNlEVE.············· .••....................................... - - - _...

· . ·la Cocrisión de Derechos Hl.monos. poro el Estado Utxe y Soberono de Ooxoco. con

f\.f'lOomenlO en los orticUos 102 q:lOIIodo a de lo Constitución Pcftco de los Estados

Uidos MeJóconos. 1-18 Bis de b Conslilución Políl.ca del EsloOO Lbe V Soberano de

Ooxoca. 1°.6°. 41. 42. 44. 46 V 51 de lo Ley de lo eoll¡sl611 EsfOlal de Derechos

IiJmonos: de Ooxoco. lOe 01 113 del Reglamento lruerno de este popo 0rgcrIsm0. ha

conclUdo k:l iovestigaci6n del expedenle flÚ"nefa CECW364l{08}OAX199. relalM:;¡ a lo

quejo inte.puesto por el Oudadono JUAN HERNANDEZ AAMIREl.

l.. HECHOS

~ l.· El CirK:O de agosto de mi rlOvecientos noventa y nueve se recibió p)r escrito lo

• Q~jo de JUAN HERNANDEZ AAMIREZ. manifestando los siguientes hechos: ••• - - - .•••. 

• •• Que el C. FRANCISCO COOTRERAS HmNANDEZ. S!ndco Ml.nclpol del H, A'I\mtom¡gnto

c ..Jlc d" ¡os Derecho, Hllrr.llno, No. 210 • Col A..,.....rica., ep: 68050 O""aca, Ca:<..
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(j) ,
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Oa.:'i:aca

Vlsit2duria General
de Santo Cotamo loct'lctoo. lxlIérl de Juól'ez. 0cDr0c0. por ofiCIo de lecha veiMxho de

t-.6o del presente año. le 0fden6 leYOntor un celCO de pieOo. por 101 sltuod6o se

presentó el treinta y lfi) de jUio. op-oldrnod:lmente o los dlecbchO horas, a los olleros

del5ndico Munielpcj llevando un escrito en el que le comunicaba que no podo levantar

dk;ho ce«:o por no ser el prop¡tatario del prado. Que en ese momento 10 cl1odo

outork1ad municipal. lo ccxnenzó o golpear, lo ogorró del cuello. oprelóndoselo con

intención de matarlo. en forma brutal Vsa~¡e kJ me1!6 o lo CÓfCel, lo empuló y le dio de

patadas en lo sen:od€fo dicíéndole que por terco y desobediente lo iba o motor.

A<;imismQ. lo mantuvo preso desde los declocho horas con treinta rrinutos dellrelnto y

l..I'lO de ]uIlo del pesente año. o los Cbs t'loros con lrenlo mnutos del prrnero de ogoskl

también de esTe año, en donde eSftM:) IQlmnerne i'1cornlrIIcocb.• - - - - - - .• - ••..•••

1.- EVIOEOClAS.

1.- lo quejo Pf€'S€ntooo por escrito por JUAN HERNANDEZ RAMlREZ. con fecha
cinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve

2.· Copio del certificado J'Tlé,j'co expeddo por la Encargado de la lX"oIdod de
Salud de Sonto Catalina Lochotoo. de fecho primero de agosto de mil novecientos
oovento y nueve, en lo que hizo constar:

Que el quejoso presentobo: • edema en c<Yniwro labia! y excoriación en e/Iodo
derecho del Iobio Inferior. eueuo COf1 laceración de aproyJmodomente de seis
centine/TOS de longitud del Jodo Izqu/érdo. Miembro torócioo Izquierdo (sic) cen
1ocefociones o nNe/ de /o 0ITiCuI0CIón de /o mt.ñeco en el ootebrozo. y uno o rWeI de
a1icuSocIón del COdO.

3.· OfICIO rúnelO 00116-99. de lacto ros de septiembre de mi f'ItM3deotos
noventa y roeve. medonte el cual el Pfesideole Mncipol de Sonta CatOJilo Lochatoo.
IxflCn de~z. Qoxoca. rilde su irllalme inlclol.

4.· 0tlcI0 sil rJJmero de !eCho primero de ocn.bre de mi novecientos noventa V
f"lJeVe. por el que el S'nd"1CO MLnlcllXllllnde su informe.

5.· Comp.:lrecencia del Sindico Municip:lJ FRANCISCO CONTRERAS HERNANDEZ.
f,X)f k:J que amplo su Intorme.

t{\ 6.· OficiO número SA/SOJO. suscnto f,X)f la Directora de Derechos Humanos de la
, ~OCUfodurb General de Justicia en el Estocb. por el Que rJ1de el Informe de

colobofoclÓn solicitado. en el que expresó Que en la AgenciO del Ministerio PUbico de
txrlón de Ju6rez. Ooxoca. se encuenTro todicodo lo averlgUoci6n p-eYio rU'neto 82199.
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(j)
Cnmisión ESfala] de DcrccllOs Humanos de Oa...xaca

Visitaduría General ••----,----,-----
en contra de Autoridades Muriclpa1es de Sonto Cotorino Lochotoo. lxI1ón, Ooxaco COITlO
¡:xobobles responsables de los deutos de LESIONES y ABUSO DE AUTORIDAD. en ogavio de
.AJAN HERNANDEZ RAlvlREZ. lo que se encuentro en trórrile.

•.• SIiUAClON JI..I?lDICA

El quejoso JUAN HERNANDEZ RAMII'<EZ, act\Xllmente se encuentro en libertad.
Asimi::.rro en la Agencio del Mlnlsterb F\íbllco de Ixtlón de Juórez, Ooxoco se encuentro
rodeada lo avetlguoc!ón previo número 62/99, en contra de Autoridades Munldpoles de
Sanio Catonna Lod'ooloo. ixllón, <nxoco como probables responsables de los deitos de
LESIONES YABUSO DE AUTORIDAD en ogcMo de JUAN I-ERNANDEZ RAMIREL lo que se
encuentro en trómlIe

IV.' OBSERVACK:>NeS:

1,· El quejoso .AJAN HERNANDEZ RAMII(EZ, expresó: que ~ Sindico Munk:ipol de

Sama Co;orino Lochaloo. Ixflón de Juórez. Oo.xaco. ie gro l.I'1 aticia poro que levantara

U"l cetro pero que 01 Pieserltorse a su ofiCll'lO llevcndo I.n escrifa en el que le expicotxl

que el predo no ero de su propiedad. la aufOlidOd mendonado lo Q:)lpeó. lo arosdtró Y

lo ercenó en ti cárc~ causóndole lesiones V la manll.NO Incom..ricodo.

2.· El Presldente Municipal de Santo Catorina lochatoo. IxtI6n. OaX(XXl, e¡q:xes6 en

su infoone: que el Sindco Mt.niClpa FRANCISCO CQNTREI'lAS HERtWDEZ, es l.I'lCI persona

pepotenle QUe oIJlm de su CJ.J!Ofi.:bj CQ"I las peSOOlOS~. bs omenaro. Jos

encarcela a las encierro en su oIleina; que los personas VciuQ](xn::$ con Jos que tiene

parentesco les tiene cief\cs conslderaciones,

3,- En su infOfrl-.e fenc:ido DO! escrito el Sindico manifestó que efectivamente le giró

lSl oficio d señor JJAN HERNANDEZ RJItv'.lREZ. pao que IevOntOfa ~ cefca V así cump¡ero

can lo 0CQl'd:::Jd0 en lo 0S0lri:lIe0- y en COlT1POfecencio manifestó: en teIacIón a los

lesiones Iglarc como se los causó p.JeS el lJ1icamente b Ioló de lo chamarra y lo

empujó poro que entrara ° lo cÓrcel.

1\ .4.. De los cansta~~ que~ en CUlOS. y que fueron citados como

\ evidenCbS, vclafocbs en 100TlA 10$ oel aticu1a 41 de lo Ley de la Corrisión Estolol de

Defechas Hl.manos de oa::.oco. se COl1Ckt(e QUe lo autoridad señoIodc como
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Comisión Estalal de Derechos I-Iumanos de Oa;x:lca

ViSltadurí2 General
responsable Incurrió en violación o derechos humal1OS. en virtud de que el Pres1derlTe

MlXllclpol en su ilforme expresó Q.JEI la condl.clo del Síndico Municipal pero los

ctJdodo I lOS es prepotente V negatiIIo: odeI.1ÓS e1JI ti I o SÍ'ldCO~ aceptÓ habeM

empuja<:b V tc»oneocb d quejoso V reconoció noberlo metido o la cárcel por el SiI'TlJle

heCho de que no cumpljó con lo Ofden que le gir6 poro que levantara un cerco de

piedra. de lo que se dedu::e QJe el quejoso fue derencb sin QUE! hayan emtido rozones

su1IclE!l'rtes pelO hocel1o. r1 mucho rT'lef"OS It.odomenlo legal. En efecto,

IndependienTemente de que el Terreno objeto del conflicto seo o no propiedad del

quejoso. por Asamblea General (){olnarlo celebrado el veinte de diciembre del año

pc&nlo posado. los ci.JdoOOr'lOS Y clt rtxb lOS de lo dlodo ogenclo rn.riapol.

deterrnlnoron imponer cooectiYo a los QJe no C1.If'4:llleron en hacer la irrPezo de StlS

cercos o no los repararon: QCordando que prtmerornente se les giraría un ollcio paro que

en el plazo de quí"lce dos C\.XTlPlierOn dcho dele.mlnocl6n. en coso contrario. la

outondod m.ri:::p:j recogerio bs piedlOS polO utiliro:los en los I'TUOS de contención que

se tenia programado realizar. Po' 10 tonto. es infundado la argumootaci6rl del citado

Sínoco Municipal. 01 illoanor que 1al pcoceder en conlro del quejoso. lo leollZó poro

hacer et..I'"l'lr::* los OCU9fdos lomodo'S en cIdlo asamblea; lodo vez que de lo leC1uIo del

octo IeVontadO de dcho ret.ni6n comuniTorio. no se ocMerte que se hubere faculTado o

autorizado a cieno servidO!' p¡Jtxico a detener y golpear .0 los CkJdodol1OS que no

cl.J'T'Pleron con el mencionado ocuecdo de oso.rrt::ieo: p(Jf el controrb. se fijó el

proceámlenlO o segur en coso deInc~o.Por ello. se pre$I.ITl9 que los lesiones

que sufrió el quejoso fueron causados por el Síndco Municipal, yo que éste también

reconoció como yo se méfcion6 antes, 00berb empujado paa meterlo o lo cárcel.

ViOIoodo con ellos los ordenamientos legales nodonoles e i'rtemacionoles que o

coolinuoci6n se crtan:

i.
•¡

FUNDAMENTAOON CONSTTTUClONAL

ConsfltuclOO Polffica de los Estacbs Unldos MeXIcanos.

Artbjo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, 'amlo. cbl'TWdia.

f"\ ~eleso posesiones. siro en virtud e mond::rnlentoescrito de la outoridod~enle.

\ QJ9 funde Ymotive lo causo legal del p-ocedrnleoto.
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Decb'oción l.WvelsoI de Derechos Ib'rrn:>s.

M1ctAo 3.- Todo i'lCfvid.JO Iiene derecho o lo vida. o la ibertod Y o lo seguIdad

de su persono.

Articulo 5.- Nade será sometido a torturas ni o penos o trotos crueles. intnrnollOs

y degradanles.

Códgo Penal pao el Eslac:b de Oaxoca.

Com.isiÓn Estatal de Derechos Humanos de Oaxaea

Poeto inTernacional de Derechos CMIes V 1>o'1lCOS.

Miculo 10.1. Toda pe,sona privada de Iibeflod SElfá frotado numonomef1te y con

el respeto debido o la dignidad irltlerente 01 ser humano,

Convención AmeIi<:oM sobre Derechos Humanos.

ArticUo 5.- DerechO o b lnteg:lOOd PeoonoI.

1. Todo peISOOO Tiene derecho o que se Ie!pele su inlegridod físico. psiqJico V

"""d

Visiradurlll General
ArtícUlo 22. Quedan prot'i:lldos los~s da mutilación V de nlClTia. la roorco.

bs azotes, 105 polos. el lOImeflto de C1vlqJef espec19. la m.Jlo excestvo, lo contlscoción

de boenes cUdesquiero ollas penos RJsltodo VTIOsceodenloles.

FUNDAMENTACJQN EN ACUERDOS Y TRATAOOS INTERNACIONALES.

Arttcub 2. En el aeserrpe(lo de sus lorea. los fiXlCionorios encagodos da hacer

cumpir fa ley respetarán V protegefón \o dfgnidad humano V monfendrón V defendefón

bs De!echos HiJTKll10S de todos los personas.

CQdl;p de Conc:1Jclo p:ro FU"ICionarios Encargados de Haca CIJT'Pir la ley.

Artículo 271,· Bofa el nombre de lesiones se c~renden no solamente las

herklas. escoriaciones. contusiones. fracturas. dislocociones. quamodJros. sirio todo1"\ a:taroción en lo salUd V cualquier otro Q:lno que dele hUello material en el CuefPO

\ tunono. SI esos efectos son prcdJdcbs poIlrIO couso externo.
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Com..isión Estatal de Derechos Humanos de Oaxaca

Visitaduría General

Por lo expuesto y fundado, esto Comisión

respetuosamente, se permite solicitar:

V.- COlABORACION

de Derechos Humanos,

Al Procurador Generai de Justicia en el Estado. paro que dentro del término de

treinta días hábiles se practiquen todos y codo UI"lO de los dilgenclos que se encuentren

pendentes de desahogar y se determine en definitivo sobre lo overiglKlción previa

número 82/99. que se tramita en lo Agencio del Mnisterlo Público de Ixtl6n de Juárez.

Oaxoca, en contra de Autoridades Municipales de Santa Calorina Lachatao, IxtIón de

Juárez, Ooxaca, como probables resr;onsobles de los delitos de Lesiones y abuso de

autoridad en agravio de JUAN HERNANDEZ RAMIREZ.

y al Presidente Municipal de Santa Catarina lochatao. lxtlán de Juárez, Ooxoca,

de Juárez, üoxaca las siguientes:

VI. RECOMENDACIONES:

UNtCA.- Que previo procedmiento administrativo se soncbne al Síndico

Municipal de Santa Catarina LachGlao, Ixtlán, Oaxoca, por los violaciones a derechos

humanos de ocoordo o lo lalto que cometió y se le conmine que cambie su actitud

con tedos los ciudadanos de su cornlXlidad: procurando que su trato seo digno y

respetuoso de los derechos humanos.

De acuerdo a lo establecido 8!llos artic¡jos 102. aportado B. de la ConSlitución

Polioca de los Estados Unidos Mexicanos y su correlotivo 138 Bis de lo Consmucón Politica

poro el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. esta recomendación tiene el carácter de

Pública.

Noti(quese o la autoridad responsable de conformidad con lo eslableckJo en el

ortk:ulo 46 segundo pórralo de la Ley de lo Comisión Estatai de Derechos Humaoos, pora

Calle de lo<; Derechos Humanos No. 210 • Col. Amécic,,", e P. 68050 0""0<:'" 0=_ 6
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(j)
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Oa..xaca

V1siraduría General .,-------:---~
QJe denllO del térnino de QUr'ce da hábiles siguientes o su lagoI noTiftcocoo nos dé

res¡:x.¡esto octxe su ocepToclÓn. y rerrilo los pruebes correspondenles delc~

de lo recemerd:X:iéln. esto lMiTo dentro del plazo de ql.k1ce das CO'1fOdO:S o paIIi' del

do hábil slgljenJe o lo lecha en QJe hayo C()(lCÜ()J p:m ill00na sable lo oceploci6n

de Jo rnsrno. Haciendo de su con:::dTienIo que lo 101\0 de peserlloclón de pruebas

doró !\.gor o (Ve se ilTerprele Que lo presente reccmendcx:ión no 1ue ocepiado.

QUedando esto Canisión Estalal de Derechos Htn1anos en bberTod de hacer púbi::a lo

no aceptación de lo presen:e lecomendoCión.

De cOllfornidad con lo dspuesto por el orticuio lQ.4 flocclones 111 V rII. del

Reglamento Interno de lo ComlsK)n Estatal de Defechos HUfY\OrlOS de Ooxoco, se tiene

por concluido el preseme e~pedlenTe en cuanlO a su trómlte, Quedando abierto

unJcomente fXlro etectos del seguimiento o la RecomendaCi6n. Igualmente p..Jblíquese

lo sínTesiS de lo Recomendocoo en lo G<x:etc de este Organismo en k:I formo

acostumbrado ven el Perl6dJco OfIcial dal Estado.

lo presente Recomendación tiene el carácter de púbIco V se emite con el

propósITO tunOOmentol de hccer lJ"lCl deCloración respeclo de lJ"lCl conducto inegutor por

porte de sefIIiOOres p)::Icos en el ejercicb de los foc~ q.¡e expresamente tes

contiere lo ley. osi corno de obtener lo lnYestigoción QUe PIOC9dO por parte de lo

dependendo o aufOliOod ccmpelente poro qJe. denw de sus 07IibucI0nes. apiquen los

sondones cooespondienles V se subsane lo neg!JoriOOd ccmeTldo. Por ende. 00 se

pretende desocreditClf (] lo 1ns!ltUC16o ni constituye lS10 ofJerno o ogrovlo o lo , I is< 1D o o

su I loor; por el coffirOriO. debe ser ccncet'ida com:l inslnrnenlO Indspenso~en los

sociedades democróficos. fortalec!enda osi el estoro de derecho o lIOVés de lo

Iegitrnidad que con su cumplimiento odqliere lo outOlldod y funclonorios ante lo

soci8dod. Dlcha Iegilimidad se lortalecerá de maflefO progresivo anTe la socieOOd,

(Xcho Iegith'Wciod se fortalecerá de monero progresiva codo vez que se logre qJe

autorldodes y servidores pjblicOS semetan su actuación a lo norma luridica de los criteriOs

de lustlcia que conllevan 01 respelo a !os derechos hurnonos, .. - - - - . - - - - - .

••••••. - -- - - _..• - - - - _•••••••••• - - NOTlFIQUESEYCUMPLASE _. _•.• - - - - - _. --
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Comisión EStalal de Dcn:chos Humanos de Oaxaca

:~~~~:~~:::~:V;:":':U:dulÚGeneral .. =-= =_=_- -- - - M lo cx;x::JIdó Yfimo el O,. iCIrJr 10 MNOO r.K:aAS MARTIIEZ RPMREZ. Re ¡dame

de lo Colrisióll de O: seta l-t.rnaloS del Es;oOO Lbe V Sd:::Jeia¡o de Oomco. q..e

actúa con el UCenciOdo ROBERTO lOPEZ SANCHEZ. 'v1srtodol' General.••••••• _. _... __

lo que notd'lcomos Q usted pao los efecTos legoIes o Que too,Q Iugor.

ATENTAMENTE.
El PRE~NJE ~ lA CQMlSlCf,I ESTAIAl

CE DF.REOiOS H.J...WK)S.

c.EVENC

~--...: ::: ...."'.11" lit....,... ......-. -.
YISIlUUII.l. GOOlll

C.cp. Elipedente
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